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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 
(INDOTEL) 

 
RESOLUCIÓN No. 132-11 

 
QUE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DEL COMITÉ ESPECIAL GESTOR DEL PROYECTO DE 
CAPILARIDAD DE FIBRA ÓPTICA PARA ÁREAS NO SERVIDAS EN REPÚBLICA DOMINICANA, 
DESIGNADO A TENOR DE LA RESOLUCIÓN No. 007-11. 
 
El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), por órgano de su Consejo 
Directivo y de conformidad con las disposiciones de la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-
98, de fecha 27 de mayo de 1998, publicada en la Gaceta Oficial No. 9983, reunido válidamente previa 
convocatoria, dicta la siguiente RESOLUCIÓN:  
 
Con motivo de la modificación de la composición del Comité Especial designado mediante Resolución 
No. 007-11, con ocasión de la ejecución del proyecto CAPILARIDAD DE FIBRA ÓPTICA PARA 
ÁREAS NO SERVIDAS EN REPÚBLICA DOMINICANA. 
 
Antecedentes.- 

 
1. El día 12 de enero de 2010, mediante Resolución No. 001-10, el Consejo Directivo del 
INDOTEL aprobó el “Plan Bianual de Proyectos de Desarrollo para el período 2009-2011”, dentro del 
cual se encuentra el proyecto denominado CAPILARIDAD DE FIBRA ÓPTICA PARA ÁREAS NO 
SERVIDAS EN REPÚBLICA DOMINICANA; 
 
2. Posteriormente, por contrato suscrito el 25 de enero de 2011, el INDOTEL contrató, por un 
período de seis (6) meses, contados a partir del 1° de febrero de 2011, los servicios profesionales del 
Ing. Rafael Fernández Correa, a los fines que éste le prestara al órgano regulador sus servicios de 
Consultor Técnico en las áreas donde le fuera requerida su asesoría, indicándose en el numeral 3 del 
artículo 1 del contrato señalado que éste se integraría al equipo de trabajo del Proyecto Capilaridad 
Digital;   
 
3. El día 31 de enero de 2011, el Consejo Directivo del INDOTEL aprobó la Resolución No. 007-
11, cuyo dispositivo transcrito textualmente dispone lo siguiente:  

 
“PRIMERO: ORDENAR la creación del Comité Gestor del proyecto de CAPILARIDAD 
DE FIBRA ÓPTICA PARA ÁREAS NO SERVIDAS EN REPÚBLICA DOMINICANA. 
Dicho Comité Gestor tendrá como funciones las siguientes:  
 
a) Llevar a cabo la correcta gestión y aplicación del proyecto de CAPILARIDAD DE 
FIBRA ÓPTICA PARA ÁREAS NO SERVIDAS EN REPÚBLICA DOMINICANA; 
 
b) Estudiar, o encargar a terceros el estudio, que permita determinar el mecanismo 
más óptimo para la implementación del proyecto de CAPILARIDAD DE FIBRA ÓPTICA 
PARA ÁREAS NO SERVIDAS EN REPÚBLICA DOMINICANA; 
 
c) Brindar el soporte y apoyo estratégico para fortalecer e impulsar el proyecto de 
CAPILARIDAD DE FIBRA ÓPTICA PARA ÁREAS NO SERVIDAS EN REPÚBLICA 
DOMINICANA a nivel nacional; 
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d) Elaborar los Pliegos de Condiciones que sean necesarios para la implementación 
del proyecto de CAPILARIDAD DE FIBRA ÓPTICA PARA ÁREAS NO SERVIDAS EN 
REPÚBLICA DOMINICANA; y 
 
e) Asesorar, analizar propuestas u ofertas, evaluar datos y confeccionar los 
documentos que contengan los resultados y sirvan de sustento para la implementación 
del proyecto de CAPILARIDAD DE FIBRA ÓPTICA PARA ÁREAS NO SERVIDAS EN 
REPÚBLICA DOMINICANA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR que el Comité Gestor Interinstitucional del proyecto de 
CAPILARIDAD DE FIBRA ÓPTICA PARA ÁREAS NO SERVIDAS EN REPÚBLICA 
DOMINICANA estará integrado por: el Dr. David A. Pérez Taveras, Presidente del 
Consejo Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), quien 
lo presidirá; Ing. Salvador I. Ricourt G., quien fungirá como Coordinador; Ing. Edwin San 
Román, Ing. Bryan Guzmán, Lic. Fausto Hernández, Dra. Cosette Morales Hache y la 
Licda. Patricia Mena. Como soporte estarán el Ing. Jorge Roques,  Ing. Rafael 
Fernández y la Lic. Ana de Jesús. (Énfasis añadido).  
 
TERCERO: ORDENAR a la Directora Ejecutiva la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Institución y en la página Web que mantiene el INDOTEL en la 
Internet”. 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
 TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), DESPUÉS DE HABER  

ESTUDIADO Y DELIBERADO SOBRE EL CASO: 
 
CONSIDERANDO: Que este Consejo Directivo debe decidir sobre la modificación de la composición 
del Comité Gestor designado con ocasión para la ejecución del proyecto de CAPILARIDAD DE FIBRA 
ÓPTICA PARA ÁREAS NO SERVIDAS EN REPÚBLICA DOMINICANA, a tenor de lo dispuesto en el 
ordinal Segundo del dispositivo de la Resolución No. 007-11, en el que se designó al ingeniero Rafael 
Fernández Correa, quien se desempeñaba como asesor externo del INDOTEL, en calidad de 
“soporte” del referido Comité; 
 
CONSIDERANDO: Que el Contrato de Servicios de Consultoría suscrito con fecha 25 de enero de 
2011, entre el INDOTEL y el Ing. Rafael Fernández Correa, llegó a su término; razón por la cual 
resulta necesario que este organismo colegiado se pronuncie con relación a la exclusión del ingeniero 
Fernández como “soporte” del Comité Gestor designado para la ejecución del proyecto CAPILARIDAD 
DE FIBRA ÓPTICA PARA ÁREAS NO SERVIDAS EN REPÚBLICA DOMINICANA; 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 10, del capítulo V, del Reglamento del Fondo 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT) “el Consejo Directivo designará un Comité Especial 
para cada proyecto, que se encargará de la elaboración de las bases del concurso y/o la evaluación y 
calificación de las propuestas”; 
 
CONSIDERANDO: Que a los fines de mantener coherencia entre las disposiciones del Reglamento 
del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT), la Ley No. 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, la cual fue modificada a su vez por la Ley 
449-06 del 6 de diciembre de 2006; así como también, con el Decreto No. 490-07, el Consejo Directivo 
del INDOTEL considera que la expresión “Comité Especial” utilizado en el Reglamento del FDT es 
equivalente a la expresión de “Comisión Evaluadora”, creado mediante el Decreto No. 490-07; 
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CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de la indicada disposición del Reglamento del FDT, el 31 de 
enero de 2011, este Consejo Directivo aprobó la Resolución identificada con el No. 007-11, mediante 
la cual fueron designados los integrantes del  Comité Especial Gestor para el proyecto de 
CAPILARIDAD DE FIBRA ÓPTICA PARA ÁREAS NO SERVIDAS EN REPÚBLICA DOMINICANA, 
cuyo dispositivo ha sido precedentemente transcrito; 
 
CONSIDERANDO: Que, en atención a los motivos indicados resulta pertinente que este Consejo 
Directivo revise la composición del Comité Especial Gestor designado para impulsar y gestionar los 
trabajos necesarios para la ejecución del proyecto CAPILARIDAD DE FIBRA ÓPTICA PARA ÁREAS 
NO SERVIDAS EN REPÚBLICA DOMINICANA, mismo que reviste alta prioridad entre los proyectos 
de este órgano regulador, en atención a la importancia que para esta entidad reviste el llevar hasta los 
habitantes de zonas actualmente no servidas la posibilidad de acceder a conectividad de fibra óptica y, 
de esta manera, colaborar con el incremento de sus posibilidades de desarrollo socioeconómico y 
condiciones de vida; 
 
VISTA: La Ley General de las Telecomunicaciones, No. 153-98, del 27 de mayo de 1998; 
 
VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones; modificada por la Ley No. 449-06, del 6 de diciembre de 2006;  
 
VISTO: El Decreto No. 490-07, de fecha 30 de agosto de 2007, en sus disposiciones citadas; 
 
VISTA: La Resolución No. 023-10, de fecha 2 de marzo de 2010, que aprueba el Nuevo Reglamento 
del Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT); 
 
VISTA: La Resolución No. 001-10, del Consejo Directivo del INDOTEL, del 12 de enero de 2010, 
mediante la cual se aprobó el Plan Bianual de Proyectos 2009-2011; 
 
VISTA: La Resolución No. 065-07, de fecha 10 de abril de 2007 crea al Comité de Licitaciones para 
llevar a cabo los procesos de contratación de proyectos, obras y servicios del Instituto Dominicano 
de las Telecomunicaciones (INDOTEL); 
 
VISTA: La Resolución No. 007-11, aprobada por el Consejo Directivo del INDOTEL el 31 de enero de 
2011;  
 
VISTO: El Contrato de Servicios de Consultoría suscrito el 25 de enero de 2011, entre el INDOTEL y 
el Ing. Rafael Fernández Correa; 
  
VISTA: Las demás piezas mencionadas en los antecedentes de la presente resolución;  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES (INDOTEL), EN EJERCICIO DE  

SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DISPONER, por las razones precedentemente enunciadas, la modificación 
de la composición del Comité Especial Gestor designado en virtud del ordinal “Segundo” 
de la Resolución No. 007-11, para realizar las tareas especificadas en el ordinal 
“Primero” de la indicada resolución en relación con el proyecto CAPILARIDAD DE 
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FIBRA ÓPTICA PARA ÁREAS NO SERVIDAS EN REPÚBLICA DOMINICANA, para 
que, en lo adelante, se mantenga de la manera siguiente: 
 

SEGUNDO: DISPONER que el Comité Gestor del proyecto de CAPILARIDAD DE 
FIBRA ÓPTICA PARA ÁREAS NO SERVIDAS EN REPÚBLICA DOMINICANA 
estará integrado por: el Dr. David A. Pérez Taveras, Presidente del Consejo Directivo 
del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), quien lo presidirá; 
Ing. Salvador I. Ricourt G., quien fungirá como Coordinador; Ing. Jorge Roques, Ing. 
Bryan Guzmán, Lic. Fausto Hernández, Dra. Cosette Morales Hache y la Dra. Patricia 
Mena.   
 

SEGUNDO: RATIFICAR las demás disposiciones establecidas por la Resolución No. 
007-11, aprobada por el Consejo Directivo el 31 de enero de 2011. 

 
TERCERO: ORDENAR a la Directora Ejecutiva la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Institución y en la página Web que mantiene el INDOTEL en la 
Internet. 

 
Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente resolución, a unanimidad de votos del Consejo 
Directivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día veinte (20) del 
mes de diciembre del año dos mil once (2011). 

 
Firmados: 
 
 

David A. Pérez Taveras 
Secretario de Estado, 

Presidente del Consejo Directivo 
 
 
 

 
José Alfredo Rizek V. 
En representación del 

Ministro de Economía, Planificación y 
Desarrollo  

Miembro ex oficio del Consejo Directivo 

                 
               Leonel Melo Guerrero 

Miembro del Consejo Directivo 
 

 
 
 

 
 

  

Juan Antonio Delgado 
Miembro del Consejo Directivo 

 Domingo Tavárez 
Miembro del Consejo Directivo  

 

 
Joelle Exarhakos Casasnovas 

Directora Ejecutiva 
     Secretaria del Consejo Directivo 


